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PATRIMONIO AUTÓNOMO OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA 
FIDUPREVISORA S.A. 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 015 DE 2023 
RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Fiduprevisora S.A., actuando como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo ECOPETROL 
OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA atendiendo lo dispuesto en el numeral 2.8 
“CRONOGRAMA” en el marco de la Licitación Privada Abierta No. 015 de 2023 cuyo objeto es 
“REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y JURÍDICO PARA EL SIGUIENTE PROYECTO: OCTUBRE DE 2023 “DOTACIÓN BÁSICA 
PARA MEJORAR EL AMBIENTE ESCOLAR Y LA CALIDAD EDUCATIVA EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS FOCALIZADOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.”  
 
Procede a responder las observaciones allegadas al informe definitivo de requisitos habilitantes, de 
la siguiente manera: 
 

Nº DE 
OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 

FECHA DE 
RECIBO 

MEDIO 
 DE RECIBO 

OBSERVANTE 

1 20/12/2023 Correo electrónico 
ESPACIOS URBANOS GRUPO CONSTRUCTOR S.A.S. / 

Edison Javier Soto Ramirez 

2 20/12/2023 Correo electrónico 
INSERGROUP ISG S.A.S. / Kelly Johanna Tocora 

Vargas 

3 22/12/2023 Correo electronico 
LOGIA 3 ASOCIADOS S.A.S. / Ehida Juliet Ramirez 

Guina 

 
OBSERVACIÓN No. 1: ESPACIOS URBANOS GRUPO CONSTRUCTOR S.A.S. 
  

“Una vez revisado el informe definitivo de requisitos HABILITANTES nos permitimos realizar las 
siguientes observaciones al informe final de nuestra compañía: 
 
1. Evaluación de requisitos habilitantes de orden financiero 
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Mediante oficio remitido el día 14 de diciembre se anexo aclaración solicitada donde el comité 
evaluador manifestaba no lograr evidenciar los gastos por interés financieros a los cual se 
aclara que a nota 4.12 de las notas a los estados financieros se especificaba el gasto financiero: 
 

 
 
El mismo el cual ha sido validado por los diferentes comités evaluadores de Fiduprevisora que 
han tenido los diferentes patrimonios autónomos a los cuales hemos participado durante el año 
2023, para lo cual hacemos un recuento de lo que ha analizado por entidad y el los cuales hemos 
dado cumplimiento a las diferentes evaluaciones financieras que se han realizado a los 
siguientes procesos licitatorios: 
 
1. INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES LICITACIÓN PRIVADA 

ABIERTA No. 002 DE 2023 PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN SUBREGIONES ORIENTE, 
NORDESTE Y OCCIDENTE ANTIOQUEÑO - OXI 2023 
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2. ALCANCE AL INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 DE 2023 PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN DE 
MOBILIARIO PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS - BOLIVAR SANTANDER OXI 2023. 
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3. INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES - LICITACIÓN 

PRIVADA ABIERTA No. 001 DE 2023 - PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIONES ESCOLARES 
MUNICIPIOS SAN FRANCISCO, SAN LUIS, SONSON Y AMALFI (ANTIOQUIA)- ECOLDECEM Y 
SUMICOL 
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4. INFORME DEFINITIVO DE EVALUCIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES LICITACIÓN PRIVADA 

ABIERTA No. 004 DE 2023 PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN ALVARADO OBRAS POR 
IMPUESTOS 2023. 
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5. INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES LICITACIÓN PRIVADA 

ABIERTA No. 002 DE 2023 PATRIMONIO AUTONOMO ESENTTIA MB - OBRAS POR 
IMPUESTOS 2023 
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6. INFORME DE EVALUCIÓN DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES LICITACIÓN PRIVADA 

ABIERTA No. 002 DE 2023 PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN LERIDA OXI 2023 
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7. INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES LICITACIÓN PRIVADA 

ABIERTA No. 001 DE 2023 PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. - 
DOTACIONES COMPUTADORES Y BIBLIOTECAS 2023 
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8. INFORME DEFINITIVA DE EVALUCIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES LICITACIÓN PRIVADA 

ABIERTA No. 002 DE 2023 PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. - OBRAS POR IMPUESTOS 
2023 – 2025 
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9. INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES LICITACIÓN PRIVADA 

ABIERTA No. 002 DE 2023 PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS - CURUMANI CESAR OXI 2023 
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10. INFORME DE EVALUCIÓN DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES LICITACIÓN PRIVADA 

ABIERTA No. 002 DE 2023 PATRIMONIO DOTACIÓN ESCOLAR INSTITUTO SAN ANDRES OXI 
2023 
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11. INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES LICITACIÓN PRIVADA 
ABIERTA No. 002 DE 2023 PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN ESCOLAR NUESTRA 
SEÑORA DE LOS DOLORES OBRAS POR IMPUESTOS 2023. 
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12. INFORME DEFINITIVO DE EVALUCIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES LICITACIÓN PRIVADA 
ABIERTA No. 002 DE 2023 PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN LABORATORIOS 
SUBREGIONES ANTIOQUIA - OXI 2023. 

 

 
 
 

 
 

 
Como se puede observar en doce (12) de trece (13) procesos licitatorios presentados en el año 
2023 al mecanismo de obras por impuestos de Fiduprevisora S.A. nuestro balance general, 
estados financieros, notas a los estados fueron aceptados por los diferentes comités 
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evaluadores de los procesos sin que se hallan rechazado por falta de información en los mismos 
y con los cuales los mismos comités pudieron realizar las diferentes evaluaciones tanto la 
capacidad financiera y capacidad organizacional, así como los indicadores financieros y de 
capacidad organizacional mínimos requeridos, es por ello que muy amablemente le solicitamos 
al comité evaluador, dar alcance al informe de evaluación habilitante definitivo y HABILITAR 
nuestra propuesta, dado que no existen argumentos suficientes que impidan no habilitar la 
propuesta presentada al procesos licitatorio del asunto desde los requisitos habilitantes de 
orden financiero los cuales se CUMPLEN, según lo exigido en los pliegos y aclarado al comité 
evaluador en oficio del pasado 14 de diciembre del año en curso. 
 
Es importante aclarar al comité evaluador que como proponente allegamos dentro del término 
preclusivo y perentorio que para el efecto se fijó en el cronograma, las subsanaciones solicitadas 
y las cuales fueron remitidas vía correo el archivo PDF el día 14 de diciembre/2023 9:44am 
subsanando en su totalidad lo solicitado por el comité evaluador, al correo electrónico 
oxiecopetrol@fiduprevisora.com.co; adjuntamos nuevamente el archivo remitido donde se 
aclaró los solicitado en los requisitos financieros. 
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RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:  
 
Al respecto se encuentra que el oferente indicó que en las notas de los estados financieros estaba 
desagregado el valor de los gastos de intereses y que esto se encontraba en la nota 4.12. 
 
Al respecto se encuentra que en esta nota se describen en solo los criterios de la imagen como son: 
 

i) Financieros; 
ii) ii) Gastos extraordinarios y 
iii) iii) Gastos diversos. Pero en esta desagregación no incluyó el ítem de gastos de intereses, 

el cual podría estar dentro de los gastos financieros, pero no es claro ni seguro. 
 
Los términos de referencia el numeral 6.2.2 son claros en señalar lo siguiente: “Se deberán presentar 
junto al balance y estado de resultados, Las notas explicativas de los estados financieros 
especificando los gastos de intereses. Nota: Se deben entregar de manera desagregada el ítem de 
gastos financieros, con el fin de evidenciar los gastos de intereses individualmente”. (negrita fuera 
de texto). 
 
Para la normativa colombiana aplicable el plan único de cuentas cuenta con la categoría 5305 Gastos 
Financieros la cual está subdividida o desagregada en once (11) categorías diferentes. Dentro de las 
categorías mencionadas se encuentra 530520 Intereses, incluida como un gasto financiero, que hace 
alusión a la categoría solicitada.  
 
En el caso particular de este proceso se requirió la información de la cuenta de gastos de intereses 
de manera precisa, no la de gastos financieros que se presenta de manera agregada y la cual se 
compone de por lo menos once (11) subcuentas. 
 
El proponente al no allegar la desagregación requerida, ni dar la certificación respectiva, se considera 
que no subsanó en debida forma, con lo cual se procedió a rechazar. 
 
De otra parte, cada proceso de licitación privada abierta corresponde a unas particularidades, con lo 
cual no es posible comparar los procesos. El proceso licitatorio diseñado para cada caso puede diferir 
en sus especificaciones pues corresponde a procesos independientes. 
 
MODIFICA EL INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES SI __ NO _X__ 
 
 
OBSERVACIÓN No. 2: INSERGROUP ISG S.A.S. 
 

“De manera comedida, la suscrita en calidad de representante legal del oferente INSERGROUP 
ISG SAS, identificado con NIT 900973970, procedo a presentar la correspondiente observación de 
acuerdo con lo considerado por el H. Comité en el informe de evaluación definitivo de requisitos 
habilitantes. 
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1. En el numeral 2.1.5.3 “EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO”, 

frente al contrato No 3-1-109044-002-2022, que tiene por objeto “REALIZAR LA 
CONTRATACIÓN DE "LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICO PARA LOS SIGUIENTES PROYECTO: "DOTACIÓN 
DE RESTAURANTES ESCOLARES DE LAS SEDES EDUCATIVAS DE LA SUBREGIÓN SUROESTE DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA", el H. Comité evaluador registró como observación “El 
proponente presenta certificación expedida por supervisor del contrato de interventoría 
donde deja constancia de que se recibió a satisfacción el servicio prestado por la 
interventoría. Con el documento presentado subsana la condición expresada en el numeral 
6.3.1 Experiencia Mínima en cuanto a "los proponentes deberán presentar mínimo dos (2) y 
máximo cuatro (4) contratos ejecutados directamente que se encuentren terminados y 
recibidos a satisfacción que deberán tener por objeto, descripción o alcance o actividades u 
obligaciones principales, que correspondan a " (...). (Pág. 96 de 97) Para determinar la 
proporcionalidad de los elementos dotados, el proponente presenta certificación expedida 
por el gerente del proyecto donde discrimina la participación porcentual en 4.8%. (Mobiliario 
Escolar). El porcentaje restante corresponde a Mobiliario de cocina y menaje, los cuales no 
se incluyen dentro de la definición de mobiliario institucional definido en la Nota No.2 del 
numeral 6.3.1 de los términos de referencia. Por lo anterior el porcentaje de afectación al 
valor del contrato para determinar la proporcionalidad será el descrito para mobiliario 
escolar. (Pág. 94 de 97) 

 
En ese sentido, es importante traer a colación lo señalado en la Nota 2 del numeral 6.3.1 de los 
términos de referencia de la licitación de marras, que indica “Nota 2: Entendiéndose por 
mobiliario institucional, como conjunto de enseres como mesas, sillas, tableros, archivos, muebles 
de almacenamiento que hacen parte de la infraestructura y facilitan el desarrollo de múltiples 
actividades; para el objeto de esta contratación será válida la experiencia en interventoría o 
supervisión de labores en planta de producción de mobiliario de oficina abierta, institucional de 
hospitales, hoteles y penitenciarias, retail y puntos de venta, educativo y hogar”. (Destaca la 
empresa). 
 
Así las cosas, contrario a lo considerado por el H. Comité evaluador, efectivamente, la suscrita 
firma interventora, con los contratos allegados junto a la respectiva propuesta acredita la 
experiencia mínima requerida, los cuales suman un valor superior al 100% del valor del 
presupuesto. 
 
Lo anterior, por cuanto, en lo atinente al contrato No 3-1-109044-002-2022, tal y como se soportó 
con las respectivas certificaciones allegadas, efectivamente el presupuesto ejecutado dentro del 
proyecto corresponde a un 78,5% a mobiliario institucional, discriminado así: “Mobiliario Escolar” 
4.8% y “Mobiliario de cocina” 73,7%; lo cual, a su vez, se puede determinar de la oferta económica 
que se allega para mayor claridad en el presente líbelo, donde se visualiza que efectivamente el 
segmento relacionado con el “Mobiliario de cocina”, hace mención verbigracia a “Puesto de 
comedor, mesón con poceta lavar menaje cocina, mesón con azafates, mesón de trabajo cortar, 
picar, estufa líneal tres (3) quemadores y estufa enana de un (1) quemador”; enseres que 
palmariamente se encuentran catalogados como “Mobiliario institucional” en la Nota 2 traída a 
colación. 
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Por lo tanto, no existe duda que el porcentaje acreditado en el contrato No 3-1-109044-002-2022, 
corresponde al 78,5% del mobiliario institucional ejecutado en dicho proceso; sin que por ende, 
guarde asidero la interpretación realizada por el H. Comité evaluador que únicamente en dicho 
contrato se acreditó un porcentaje de 4.8% de mobiliario escolar, pues como se soporta el 
“mobiliario de cocina”, pertenece a la categoría de mobiliario institucional y cumple con los 
lineamientos establecidos en la Nota 2 de marras, pues de acuerdo a la oferta económica se 
determina que estos contienen enseres como mesas, sillas muebles etc. 
 
Aclarándose de acuerdo a la certificación allegada con la subsanación siendo congruente con la 
oferta económica aportada, que el porcentaje del mobiliario de cocina es diferente al menaje de 
cocina y mobiliario escolar, y frente a cada uno de dichos ítems se ejecutó un porcentaje 
independiente y discriminado en la documentación aportada en el proceso de licitación en 
comento. 
 
Consecuentemente con lo descrito, el suscrito proponente solicita al H. Comité dar alcance al 
informe de evaluación de requisitos habilitantes definitivos, y de manera respetuosa proceder a 
la habilitación al acreditarse debidamente la experiencia mínima requerida y los SMLMV 
peticionados. 
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RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:  
 
Con relación a su observación, se aclara al oferente que los Términos de referencia indican en el 
numeral “6.3.1 EXPERIENCIA MÍNIMA Para el presente proceso licitatorio los proponentes deberán 
presentar mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos ejecutados directamente que se encuentren 
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terminados y recibidos a satisfacción que deberán tener por objeto, descripción o alcance o 
actividades u obligaciones principales, que correspondan a: a) “Interventoría integral y/o supervisión 
integral de dotación de mobiliario institucional (…)” y en la “Nota 2: Entendiéndose por mobiliario 
institucional, como conjunto de enseres como mesas, sillas, tableros, archivos, muebles de 
almacenamiento que hacen parte de la infraestructura y facilitan el desarrollo de múltiples 
actividades; para el objeto de esta contratación será válida la experiencia en interventoría o 
supervisión de labores en planta de producción de mobiliario de oficina abierta, institucional de 
hospitales, hoteles y penitenciarias, retail y puntos de venta, educativo y hogar.” 
 
Por tal motivo, de acuerdo con la documentación allegada de su parte en la entrega de la oferta no 
se evidenció el cumplimiento de los requisitos descritos en la nota 2 de los TDR, y por ende se solicitó 
en la etapa de subsanación lo siguiente:  
 
“De acuerdo con los términos de referencia, el numeral 6.3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA, establece que 
(...) "Para el presente proceso licitatorio los proponentes deberán presentar mínimo dos (2) y máximo 
cuatro (4) contratos ejecutados directamente que se encuentren terminados y recibidos a 
satisfacción" (...). Por tal motivo, se considera necesario presentar el soporte la terminación del 
contrato de interventoría No. 3-1-109044-002-2022, cumpliendo con alguna de las alternativas (A o 
B) descritas en el numeral 6.3.2 "REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA.  
"Se requiere presentar el soporte del valor de los elementos dotados que pertenezcan a la definición 
de mobiliario institucional de los TDR, con el fin de determinar la proporcionalidad del valor de los 
mismos respecto al valor total del contrato.” 
 
Como consecuencia de la solicitud anterior, el proponente allega certificación expedida por el 
gerente del proyecto donde indican los porcentajes ejecutados de acuerdo con las categorías que lo 
componen. No obstante, dicha certificación NO desglosa los elementos dotados, con los que se 
pudieran determinar cuáles hacen parte de la definición de mobiliario institucional indicada en los 
términos de referencia. 
 
Es importante precisar que la captura de pantalla enviada dentro de la observación donde se 
desglosan estos elementos no es de recibo dentro de esta etapa del proceso, puesto que la etapa de 
subsanación del proceso ya finalizó y esta no fue allegada en dicho momento. 
 
Lo anterior se fundamenta en lo establecido en los párrafos 3 y 4 del numeral 5.5 REGLAS DE 
SUBSANABILIDAD, los cuales indican que: “(…) Los proponentes deberán allegar dentro del término 
preclusivo y perentorio que para el efecto se fije en el cronograma, las subsanaciones requeridas en 
archivo PDF o editable de acuerdo con lo solicitado por el comité evaluador, al correo electrónico 
oxiecopetrol@fiduprevisora.com.co  
 
No serán tenidas en cuenta las subsanaciones recibidas de manera extemporánea ni las enviadas a 
un correo electrónico distinto al establecido en el presente numeral.(…)”. Por lo cual en cumplimiento 
a lo establecido en los términos de referencia, al principio de igualdad y al principio de selección 
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objetiva, el resultado asignado al proponente en la evaluación de requisitos habilitantes desde el 
componente técnico se mantiene. 
 
 
MODIFICA EL INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES SI __ NO _X__ 
 
 
 
OBSERVACIÓN No. 3: LOGIA 3 ASOCIADOS S.A.S. 
 

“De acuerdo a la evaluación publicada en el Informe definitivo de requisitos habilitantes por 
la entidad el día 19/12/2023 LOGIA 3 ASOCIADOS SAS se permite aclarar lo siguiente: 
 
6.2.3 CERTIFICACIÓN Y DICTAMEN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
La certificación a los estados financieros corresponde al documento mediante el cual el representante 
legal o persona natural y el contador certifican que los estados financieros remitidos al contratante 
cumplen lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 222 de 1995, suscrito adicionalmente por el revisor 
fiscal que los dictamina en cumplimiento del artículo 38 ibidem, si aplica. Ahora bien, el dictamen a los 
estados financieros corresponde al documento que da cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 37 
y 38 de la Ley 222 de 1995, de igual manera con lo dispuesto en la ley 43 de 1990 art 50 y 51 y las 
normas que lo modifiquen, reglamenten o deroguen. 
 
Los estados financieros deben ser dictaminados por el revisor fiscal; si el ente no se encuentra 
obligado a tener revisor fiscal, serán dictaminados por un contador público independiente (Quien 
certifica los estados financieros, no puede dictaminar los mismos.) Circular Externa 030 de junio 1998 
J.C.C. y sus modificaciones. 
 
Una vez verificada la respuesta de la subsanación por el comité evaluador y el ordenador del gasto 
LOGIA 3 ASOCIADOS SAS se permite dar claridad en la observación “se evidencia que la contadora que 
firma la certificación es también la contadora que firma el dictamen a los estados financieros y de esta 
forma no cumpliendo la normatividad y ley aplicable y con los términos de referencia” LOGIA 3 
ASOCIADOS SAS está de acuerdo en que la misma contadora MYRIAM LILIANA CELY BAEZ con numero 
de cedula 63.498.171 de Bucaramanga con TP. 189543-T firma la CERTIFICACIÓN Y DICTAMEN DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS una contadora externa de la organización donde dictaminó como contador 
público independiente. 
 
La contadora de la organización quien avala y firma con la representante legal los estados financieros 
al 31 de diciembre, estado de resultado 31 diciembre año 20227/2021 y las notas a 31 de diciembre de 
2022-2021 es SANDRA PATRICIA LARA FUENTES con numero de cedula 23. 912..799 Paz de Rio con TP 
No 32.373-T contadoras 
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RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 
 
Una vez revisada la observación, los términos de referencia y el informe definitivo de requisitos 
habilitantes, no procede la observación y se mantiene lo establecido en el informe. Como bien cita el 
proponente en su observación al hacer referencia al artículo 37 de la Ley 222 de 1995, que establece 
que “El representante legal y el contador público bajo cuya responsabilidad se hubiesen preparado 
los estados financieros deberán certificar aquellos que se pongan a disposición de los asociados o de 
terceros”. En tal sentido es claro concluir que el representante legal y el contador son los llamados, 
por un lado, a preparar y firmar los estados financieros y por otro a certificar tales estados 
financieros, y no el contador externo. Ahora bien, hagamos también referencia al artículo 38 de la 
Ley 222 de 1995 que establece lo siguiente: “Son dictaminados aquellos estados financieros 
certificados que se acompañen de la opinión profesional del revisor fiscal o, a f alta de éste, del 
contador público independiente que los hubiere examinado de conformidad con las normas de 
auditoría generalmente aceptadas”. En tal sentido es claro concluir que el contador que prepara los 
estados financieros NO es el llamado a dictaminar tales estados financieros. 
 
A su vez el proponente en su observación da validez y asevera correctamente que MYRIAM LILIANA 
CELY BAEZ con numero de cedula 63.498.171 de Bucaramanga con TP. 189543-T firma la 
CERTIFICACIÓN Y DICTAMEN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS evidenciando de esta manera que no se 
da cumplimiento a la ley. 
 
En razón a los argumentos expuestos, se mantiene la evaluación y lo establecido en el informe. 
Adicionalmente, en el pliego se incluyó de manera expresa la nota “Los estados financieros deben 
ser dictaminados por el revisor fiscal; si el ente no se encuentra obligado a tener revisor fiscal, serán 
dictaminados por un contador público independiente (Quien certifica los estados financieros, no 
puede dictaminar los mismos.) Circular Externa 030 de junio 1998 J.C.C. y sus modificaciones.”, la 
cual es en cumplimiento de lo preceptuado en la ley 43 de 1990 en sus artículos 50 y 51. 
 
MODIFICA EL INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES SI __ NO _X_ 
 
OBSERVACIÓN No. 3: LOGIA 3 ASOCIADOS S.A.S. 
 

“De acuerdo al pliego de condiciones “Concurso de méritos abierto LPA 015 DE 2023LOGIA 3 
ASOCIADOS SAS se permite realizar la siguiente observación. verificada la evaluación para la 
oferta, como oferente solicitamos de manera respetuosa sea aclarado y/o corregido la 
acreditación de la EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, ya que dentro del pliego de condiciones ya 
que en la subsanación se presentó otra experiencia para poder darle cumplimiento a lo solicitado 
por la entidad. 
 
Con lo descrito anteriormente, solicitamos al ordenador del gasto y al comité evaluador, tenga 
en cuenta la información suministrada en la subsanación para acreditar la experiencia del 
oferente LOGIA 3 ASOCIADOS SAS. Debido a que la información fue aportada en la propuesta.” 
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RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 
 
Dando respuesta a su observación, se aclara al oferente que de acuerdo con los TDR numeral 5.5 REGLAS DE 

SUBSANABILIDAD, las cuales indican que: “(…) Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la 

asignación de puntaje o relacionados con la falta de capacidad no podrán ser objeto de subsanación, por lo que 

deben ser aportados por los proponentes desde el momento mismo de la presentación de la oferta. Con ocasión 

de la (s) solicitud (es) de subsanación para habilitar la propuesta, o de aclaración o explicación, los proponentes 

no podrán modificar, adicionar o mejorar sus ofertas. (…)”. En concordancia con lo anterior como se indica en 

los TDR numeral 6.3.1 EXPERIENCIA MÍNIMA, Nota 6. En donde se indica que:” Sólo se verificará la cantidad 

requerida de contratos y en el orden de inscripción realizada por el oferente en el Anexo No. 6, definido para 

registrar la experiencia del proponente. Si alguno de los contratos relacionados no cumple con los requisitos 

establecidos en los términos de referencia, se continúa la revisión del contrato siguiente en el listado y así 

sucesivamente, si el proponente relacionó más contratos.” Y en el numeral 6.3.2 REGLAS PARA LA 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA., párrafo 7 que indica: “En ningún caso el Proponente podrá cambiar o 

reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia 

técnica requerida, ya que no serán tenidos en cuenta, de estos solamente se podrá aclarar, aportar información 

o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera.” 

Por lo anterior el contrato adicional aportado por el oferente en la etapa de subsanación no se tuvo en cuenta 

y solo se procedió a hacer la revision a las subsanaciones de los contratos validos entregados en la fecha de 

cierre del proceso, es decir, los contratos I-B-028-2015 e I-B-018-2016, los cuales de acuerdo con la revisión de 

proporcionalidad en el componente de dotación institucional como lo indican los TDR, suman un valor 

certificado en SMMLV de 202.22 lo cual da como resultado que el El proponente no cumple con la condición 

descrita en el numeral 6.3.1 EXPERIENCIA MÍNIMA "Los contratos válidos aportados deberán sumar un valor 

igual o superior al cien por ciento (100%) del valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.". 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que para la presente LPA, el presupuesto estimado es de 

384,06 SMMLV, el proponente no está habilitado técnicamente. 

En razón a lo anterior se mantiene la evaluación y lo establecido en el informe definitivo de requisitos 
habilitantes. 
 
MODIFICA EL INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES SI __ NO _X__ 
 
El presente documento es expedido y publicado a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de 2023.  
 
PUBLIQUESE,  
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